RES. 3071/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0005732, Ent. N°4394/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 316467/1 del “Proyecto y Construcción de dos puentes prefabricados sobre Cañada Casavalle en las intersecciones de las Calles Tomás Burgueño y Wellington”;

RESULTANDO: 1) que por los hechos de notoriedad acaecidos en el Barrio Marconi en el mes de mayo de 2016, se creó una Comisión Interinstitucional, conformada por el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Salud Pública, la Intendencia y el Municipio D, comprometiéndose a la construcción de dos puentes para mejorar la conectividad en la zona;

2) que se presentaron las firmas Stiler y Schmidt y por informe de la Comisión Asesora de fecha 03/08/2016, se recomienda la adjudicación a la firma Schmidt en la opción 2 de su oferta, al ser más conveniente económicamente frente a las opciones de la firma Stiler y mejor desde el punto de vista de la circulación, al ofrecer un ancho de calzada mayor;

3) que el Intendente, por Resolución 3472 de 4/08/2016, adjudica, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la empresa Schmidt Premoldeados S.A., la Compra Directa por Excepción         Nº 316467/1, por un monto total de $ 14.913.689,95, impuestos incluidos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9 del TOCAF;

4) que por Resolución 97, de 09/08/2016, la Dirección General del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional (en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución 3175/2016 de 13/07/2016 del Sr. Intendente), modifica la Resolución Nº 3472/16 de 04/08/2016, estableciendo que la adjudicación de $ 14.913.689,95 incluye impuestos, leyes sociales e imprevistos; 

5) que de acuerdo a la información contable de fecha 05/08/2016 se realizaron las imputación de $ 1.231.999,95 con cargo a la actividad 506000193, referencia 263056, y de $ 13.681.690,00 con cargo a la actividad 506000193, referencia 263057, que cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que se configura la causal de excepción invocada, habiendo sido probada la urgencia de las construcciones objeto de este contrato;

2) que el Artículo 50 del TOCAF, establece que será obligatoria la publicación en el Sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de las convocatorias a procedimientos competitivos correspondientes a las contrataciones de obras, bienes y servicios, incluyendo la publicación del pliego de condiciones particulares; 

3) que sin perjuicio de haberse efectuado una contratación directa, el procedimiento realizado fue competitivo entre las dos firmas presentadas, por lo tanto, debió haberse dado cumplimiento al Artículo 50 del TOCAF, dado que este no distingue si la forma de contratación es directa, por  licitación pública o abreviada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 14.913.689,95, por lo expresado en Considerando 3);

2)  Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: 

“El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Compra Directa por excepción No 316467/1 de la Intendencia de Montevideo, para la construcción de dos puentes prefabricados sobre Cañada Casavalle. 

He votado en forma discorde la Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación. 

Invocando el Artículo 50 del TOCAF , el Tribunal por mayoría observa la contratación por entender que “sin perjuicio de haberse efectuado una contratación directa, el procedimiento realizado fue competitivo entre las firmas presentadas, por lo tanto, debió haberse dado cumplimiento al Artículo 50 del TOCAF, dado que este no distingue si la forma de contratación es directa, por licitación pública o abreviada” 

A mi juicio, con esta exigencia se incurre en un error conceptual, ya que se equipara a estos efectos a la contratación directa con la licitación pública como procedimientos de contratación competitivos.

La contratación directa por esencia NO ES COMPETITIVA , y el hecho que el ordenador por razones de buena administración pida mas de un precio con fines comparativos no la convierte en un procedimiento competitivo. 

Afirmar lo contrario supone ingresar a un modo de razonamiento que puede conducir a conclusiones absurdas. En efecto, parecería que por  el sólo hecho de que hay dos ofertas, se torna necesario haber hecho  una publicación convocando oferentes. O sea que si hubiera una sola oferta la publicación dejaría de haber sido necesaria. Y es allí donde el error se vuelve mas notorio. 

Las publicaciones se exigen ANTES de comenzar un procedimiento y en atención al tipo de procedimiento. Si es competitivo (licitación) el art 50 exige que se convoque por avisos, pero si no es competitivo (contratación directa) no se exige la publicación, sin importar si después se considere una o más ofertas. 

El hecho de pedir precios, no convierte al procedimiento en competitivo. 

Por último, cabe mencionar, que en el TOCAF luego de establecerse la obligación de publicar en el sitio WEB para todos los procedimientos competitivos (Artículo 50) , se dedican los siguientes artículos a detallar cuáles son los medios en que se deben publicar para CADA procedimiento competitivo . Artículo 51 (licitaciones públicas) Artículo 52 ( licitación abreviada) Artículo 53 (subasta o remate) Artículo 54 (pregón a la baja). Y nada dice sobre la contratación directa, lo que abona en parte de que a una contratación directa no se le puede exigir lo mismo que a un procedimiento competitivo , en ninguna circunstacia que el legislador no se lo exija. 

Por los motivos expuestos, he votado en forma parcialmente discorde la Resolución de la referencia.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: 

“Visto

          los antecedentes del asunto . COMPRA DIRECTA por excepción del Proyecto y 

          Construcción de dos puentes prefabricados sobre Cañada Casavalle para mejorar

         La conectividad en la zona

Resultando 

          que se presentaron dos firmas STILER  y SCHMIDT, la comisión Asesora recomienda la adjudicación a la firma SCHMIDT por ser más conveniente y ser la mejor opción para la circulación , por ofrecer un ancho de calzada mayor.

Considerando
                    Que la resolución no fue objetada por la firma perdedora

                    Que el propio Tribunal de Cuentas considera configurada la causal de excepción invocada

                     Que la interpretación del Artículo 50 del TOCAF, por parte de la resolución, no es compartida por mi, ya que la publicación en el Sitio WEB de los pliegos, desvirtúa la compra directa y los métodos expeditivos para concretar la adjudicación

VOTO DISCORDE  la resolución por no aceptar la interpretación del Artículo 50 DEL TOCAF, que en Contrataciones Directas, debidamente fundadas, y aceptadas por el Tribunal, deba ser obligatoria la publicación en el sitio web de Compras.”
CLC
